LEY Nº 10.108


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Chajarí, departamento Federación, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 30.624, se ubica en departamento Federación, Planta Urbana de Chajarí ex Chacra Nº 94, Manzana 21 individualizado como Lote 2, con domicilio parcelario en calle Perú y Guarumba y con una superficie de 9.703,36 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

Noreste: con calle Islas Malvinas mediante Recta (7-2) al sudeste 45º 00’ de 82,40 m.;

Sudeste: con calle Guarumba mediante Recta (2-3) al sudoeste 45º 00’ de 101,40 m.; 

Sudoeste: con calle Perú mediante Recta (3-4) al noroeste 45º 00’ de 102,40 m.; 

Noroeste: con calle Martín Fierro mediante Recta (4-5) al noroeste 45º 00’ de 67,40 m. y con el Lote Nº 1 de este mismo propietario mediante Rectas: (5-6) al sudeste 45º 00’ de 20.00 m. y (6-7) al noroeste 45º 00’ de 34,00 m, con destino a la construcción de futuras Unidades Educativas y donde actualmente funciona la Escuela Primaria Nº 73.-

ARTICULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, con el cargo de construir futuras unidades educativas y regularizar la situación dominial donde actualmente funciona la Escuela Primaria Nº 73 en la localidad de Chajarí.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-
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